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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.......... ............... 15

Por seis meses..................  8

Por tres id........................... 4,50

Por un año.......... .................. 12,50

Por seis meses..................... 6,50

Por tres id............................... 5,50

GOBIERNO DELA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(De la Gacela del jueves 2 del corriente.')

MINISTERIO DELA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRA
FICOS RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO 
HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL 

MOVIMIENTO CARLISTA.

Provincias Vascongadas y Navarra. 
Los diversos partes recibidos en el día 
de ayer manifiestan que la mayor de las 
facciones que se encontraba en Ruarle 
Araquil, mandada según se dice por Ca- 
rasa, tomó la dirección de Larraun.

La facción Rada llegó á Almandoz y 
se internó en los montes de Berliz, diri
giéndose al parecerá Echalar, punto in
mediato á la frontera. La brigada Primo 
de Rivera, que era la mas avanzada en 
el movimiento emprendido por las tropas, 
iba muy al alcance de dicha facción, des
animada y fatigada por la viva persecu
ción que sufre; y presumiéndose que in
tentase bajar el puente de Endurlazar 
para pasar á la provincia de Guipúzcoa, 
se adelantaban fuerzas preventivamente 
para impedirlo.

El General en Jefe, en vista de que el 
grueso de la facción ya indicada lomaba 
la dirección de la Borunda, marchó hacia 
Echarri Aranaz pernoctando anoche en 
dicho punto; el General Moriones en 
Ruarte Araquil, y la brigada Palacios, 
mandada por Acosla, en Alsásua. Añade 
que la fuerza de las facciones reunidas 
puede ascender á 4.000 hombres, los 
cuales pasaron la noche en los mismos 
puntos ocupados despues por nuestras 
tropas.

Continuaba una incesante persecución 
sobre la facción Recondo Agaslin que 
penetró en los montes de Araoz, habién
dose impedido llevase á efecto el reclu
tamiento forzoso que tenían ordenado.

Ha regresado á Vitoria la columna 
mandada por el Coronel Del Amo despues 
de haber recorrido las faldas del Gorbea 
y ahuyentado á la facción Lacalle. Tam
bién ha salido de Salvatierra en persecu
ción de otra facción la columna allí esta
blecida y que manda el Coronel Colomo, 
habiendo balido ai titulado Comandante 
geiieral de Alava, Velasen, y desalojá- 
dole de sus posiciones.

Los cazadores de Alba de Torrees en 
la provincia de Vizcaya mandados por su 

primer Jefe han balido y derrotado en 
ios montes de Recalde á la facción Cue- 
villas, causándola grandes pérdidas y 
poniéndola en completa dispersión. La 
columna ha tenido algunos heridos, elo
giándose el valor de los cazadores al des
alojar al enemigo de las casas y posicio
nes que lomaba en su retirada.

Aragón.—La combinada y activa per
secución hecha lodos los días á la facción 
Gamundi reunida con la de Camps, ha 
dado por resultado que se internase en 
el Maestrazgo, quedando en Aragón pe
queños grupos de la anterior facción, los 
cuales son perseguidos por las tropas y 
la Guardia civil.

El Cura de Gabasa se ha ausentado 
del pueblo con los efectos de más valor 
de la iglesia parroquial, y se dice que se 
halla en Peralta de la Sal levantando una 
partida carlista.

En Barbaslro y en Monzon se prepa
raban fuerzas para perseguirle caso de 
verificar su intento.

Los muertos causados por la columna 
de Fontana á la facción de Alegre, de 
cuya derrota ya se dió cuenta, eran dos 
de ellos, el mismo cabecilla Alegre y un 
tal Blasco, conocido por el Fraile de 
Allepuz.

Cataluña.—Las partidas de la pro
vincia de Gerona no aumentan y son acti
vamente perseguidas.

En el pueblo de Balaguer (Lérida) 
entró ayer una pequeña partida, mandada 
por Torres, que se apoderó de algunos 
fondos. Otra partida estuvo en Cubells, 
y á ámbas las perseguía el Coronel 
Arrando.

La facción Caslells fué alcanzada en 
Treprats del Rey y Calaf despues de una 
larga marcha por las columnas de Casa- 
lis y Mola; y habiéndose desbandado, 
sólo se le pudieron coger cinco prisione
ros armados con fusiles y trabucos y un 
bagaje. Tampoco aumenta en un solo 
hombre la facción de Sorribes y sufre 
una constante persecución.

El cabecillaGamundi que como hemos 
dicho penetró en el Maestrazgo, entraba 
en Borla á la vez que lo verificaba la 
columna Cappa, y huyendo de lodo cho
que con ella se dirigió apresuradamente 
hácia Pauls.
Caslilla la Vieja.—En las provincias de 
León y de Oviedo siguen sin importancia 
las pequeñas facciones que recorren aquel 
territorio, y sobre las cuales se envían 
nuevas fuerzas para hacer más eficaz la 
persecución.

Castilla la Nueva— Reconocida la 
Sierra de Despeñaperros por la columna 
del Teniente Coronel Borrero no se tienen 
noticias de gente sospechosa, si se 
exceptúan seis hombres armados que 
verificaron su p.aso por las inmediaciones 
de Aldeaquemada.

En la provincia de Guadalajara se 
presentaron en Milmárcos y Algar dos 
partidas, en cuya persecución marchan 
fuerzas.

Cataluña.— El último lelégrama re
cibido anuncia que la facción Gamundi 
Camps ha sido batida y dispersada por 
la columna Cappa en el término de Pauls.

No ocurre novedad en el resto de la 
Península.

(De la Gacela del viernes 5 del corriente.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.
EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁ

FICOS RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO 

HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA 

DEL MOVIMIENTO CARLISTA.

Provincias Vascongadas y Navarra. 
—Huyendo de nuestras tropas las faccio
nes de Navarra, no ha sido posible toda
vía tener lugar ningún choque. La fac
ción Carasa, compuesta de unos 2.000 
hombres, abandonó precipita.lamente el 
pueblo de Madoz al aproximarse las 
fuerzas del General en Jefe sin haber 
podido repartir 4.000 raciones, de que 
se han apoderado y distribuido entre di
chas fuerzas, siguiendo su persecución 
el General Moriones. El General en Jefe 
llegó a Huarle Araquil, y á Echarri-Ara- 
naz el General Acosla. La facción Rada, 
que se compone también de otros 2.000 
hombres, despues de pernoctar anteano
che en Echalar ha pedido raciones en 
Vera y marchaba sobre las Mugas (fron
teras francesas), yendo en su seguimiento 
las tropas. Para impedir, como ya se ha 
dicho, el que esta facción pueda penetrar 
en Guipúzcoa, la columna de Oyarzun, 
reforzada con los cazadores de Mendigor- 
ria, debia situarse sobre Peña de Aya y 
alturas de Lesaca, estrechándola de este 
modo, como á su vez lo verificaba tam
bién la brigada Primo de Rivera. Rada 
parece trata de ganar la frontera de 
Francia; y para este caso probable están 
prevenidas las Autoridades francesas 
para proceder al desarme é internación.

A poco de haber salido de Alsásua la 
división Acosta han sido corladas las 
vias férrea y telegráfica por la partida de 

Recondo, entre el expresado punto y 
Zumárraga, apoderándose también del 
aparato telegráfico. Según último parle 
recibido, la vía férrea quedará compuesta 
en cuatro horas, y en lodo el dia de boy 
la telegráfica.

Aragón.—El Cura de Gabaza, cuya 
desaparición de su pueblo fué ayer anun
ciada, ha sido preso por la Guardia civil 
en Peralta con las alhajas que sustrajo.

Los restos dispersos de la facción Ga
mundi son perseguidos activamente por 
las columnas del Brigadier García Veíanle, 
Coronel Benegasí y Teniente Coronel 
Cappa. Por lo.desalentados que van, se 
cree.probable su completa desaparición.

Cataluña.—Despues de ocho horas de 
marcha, ha sido alcanzada en el Coll de 
Busen una partida de más de 200 fac
ciosos por la columna de Tarifa, man
dada por su primer Jefe. Esta partida, 
cuyo Jefe es Rastallal, sostuvo tres ho
ras de fuego; pero fué desalojada de las 
casas en que se había parapetado, obli
gándola á dispersarse en apresurada fuga.

Aun cuando un tanto rehecha la par
tida de Caslells, no por eso deja de huir 
de las columnas que la persiguen; y del 
mismo modo son también perseguidas 
algunas pequeñas facciones que en el 
Principado se dejan ver, pero que no 
tienen ninguna importancia.

Castilla la Vieja.—En las provincias 
de Oviedo y León no están extinguidas del 
lodo las partidas que allí han aparecido. 
Con una de ellas se dice que va un titu
lado Coronel que fué en la pasada guerra 
civil, al que acompañan dos hermanos 
del Cunde de Peñalva. En León han sido 
aprehendidos en Castigali cinco individuos 
de la facción derrotada en Santas Martas, 
cogiéndoles armas y municiones. Otros 
dos grupos de carlistas que andan por las 
provincias de Falencia y Avila son per
seguidos por la Guardia civil.

Castilla la Nueva.—Las facciones de 
la provincia de Guadalajara se encontra
ban ayer, una de ellas mandada por 
Palacios, en Torremocha del Pinar, y 
otra, a! mando de Fernandez, en Alcolea 
del Pinar; confirmándose la presentación, 
en Mil Márcos y Algar de otras partidas, 
que pueden ser estas mismas. Todas ellas 
son perseguidas por nuestras tropas.

Continúan los trabajos de reparación 
déla vi a férrea en Despeñaperros, y se 
ha habilitado un paso provisional para el 
trasbordo de viajeros.

No ocurre novedad en ¡os demás pun
tos de la Peninsula.



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular núm. 59.

Habiéndose ausentado de su casa An- ■ 
drés Gamo Alonso, é ignorándose su pa- i 
radero, se insertan las señas á conti
nuación, para que los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia civil, 
y demás autoridades dependientes de la 
mia procedan á su busca y captura, y 
si fuese habido lo conduzcan á disposi
ción del Alcalde de Caslrillo Riopisuerga, 
por quien se reclama.

Burgos 50 de Abril de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

PRIMITIVO SERIÑÁ.

Señas.
Edad 59 años, estatura corla, cara 

larga, ojos rojos, nariz larga, barba cer
rada, color trigueño; viste pantalón de 
paua con trapos negros, chaqueta roja 
remendada, gorra de pellejo, capa de 
paño de Asludillo.

Circular núm. 60.

Habiéndose observado que varios 
Sres. Alcaldes de los pueblos cabeza de 
partido.judicial no remiten á la Excraa. 
Diputación provincial los estados que 
demuestren el precio medio de los artí
culos que constituyen los suministros de 
las tropas del Ejército y Guardia civil en 
los plazos que marca la Real orden de 
22 de Marzo de 1852, circunstancia pol
la cual no pueden publicarse á su debido 
tiempo los precios de dichos suministros, 
siguiéndose de este retraso los perjuicios 
que son consiguientes, encargo muy es
pecialmente á las referidas autoridades 
cuiden de cumplir tan importante servi
cio con lá regularidad que para el mis
mo se exige, haciéndoles responsables de 
la falla en que incurran con su morosi
dad en facilitar aquellos datos.

Burgos 2 de Mayo de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

PRIMITIVO SERIÑÁ.

i zibui ■■■I''-' Íl'¿/Ú-.:' 'I ■:
DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.

> inri! v ¿i;nnr> .
VICEPRESIDENCIA.

■ .... ,¡. ( iji. ~ ¡

Por no haberse celebrado sesión el día 
27 del próximo pasado Abril quedó sin 
resolver la queja elevada por 1). Manuel 
Gil Moral y trece vecinos mas de Mila
gros contra las cuotas que les han sido 
señaladas en el repartimiento de Fuen- 
tespina, como hacendado forasteros sin 
casa abierta, en su virtud, se señala el 
día 10 del actual para tratar dicho 
asunto.

Lo que se anuncia en este Boletín ofi
cial cumpliendo lo dispuesto en el artí
culo 64 de la ley provincial vigente.

Burgos 4 de Mayo de 1872.
El Vicepresidente, 
JOSÉ CARABIAS.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

EXTRACTO DE SUS SESIONES.

Sesión ordinaria del día 25 de Abril 
de 1872.
Abierta la sesión á las cuatro de la 

tarde bajo la presidencia del Excmo, Sr. 
D. José Cambias, y asistencia de los 
Sres. Lerena, La Riva, Rincón, Velasen, 
Zumárraga, Arribas, Sania María del 
Alva, Rtiiz Oria, Vicario, Angulo. Sebas
tian, Ontoria, Díaz de Velasen, Aparicio, 
Llera, Parra, Diaz, Iglesias, Mendez, 
Muñoz, Mnrquecbo, Liquinano, Huido- 
bro, López Casas y Martinez del Campo, 
se ieyó y aprobó el acta (Le la anterior.

Juró y tomó asiento el Sr. D Félix 
Sania María del Alva, Diputado provin
cial por el distrito de Quiolanapalla.

Se acordó que pase á la Comisión per
manente el oficio dirigido por el Alcalde de 
Sotillo de la Rivera quejándose del de bar
rio de Emilios de Esgueva, por negarse á 
la formación de un presupuesto parcial de 
losgaslos de dicho pueblo; las notas del 
Depositario subalterno de fondos provin
ciales de Aranda de Duero de los recau
dados en la tercera semana del presente 
mes, y la exposición de D. Policarpo del 
Campo vecino del barrio de Mambliga, 
distrito municipal de la Junta de San 
Martin, pidiendo se obligue al Alcalde 
de dicho barrio á que le satisfaga 225 
pesetas que le han correspondido en el 
primer semestre del corriente año econó
mico para satisfacer los gastos del pre- 
supueslo municipal.

Dada cuenta del diclámen de la Comi
sión de Fomento en que se proponía que 
se mandasen entregar á la de Monumen
tos históricos y artísticos de esta provin
cia varios libros y documentos del archivo 
de la Diputación provincial para enrique
cer con ellos el que se está formando 
bajo la dirección de dicha Jimia; y 
abierta discusión, el Sr. Rincón pidió 
que se leyese la lista de los libros y 
documentos de que se trataba; y verifi
cada la lectura, manifestó que muchas 
de las citadas obras debían conservarse 
en el archivo de la Diputación por la 
utilidad que puedan prestar para la reso
lución de cuestiones administrativas, 
rogando en su virtud que volviese la 
precitada lista á la Comisión para que 
examinando mas deli nada mente losdocn- 
menlos á que aquella se refiere propu
siese de nuevo lo mas acertado.

El Sr. Martínez del Campo manifestó 
la conveniencia de que dichos documentos 
se entregarán á la Comisión de Monu
mentos.

El Sr. Lerena hizo presente que aun 
no estaban determinadas claramente las 
relaciones de la Comisión de Monumentos 
y de la Diputación en lo referente á la 
dirección de aquella sobre la Biblioteca 
y la que en su dia habrá de ejercer en el 
archivo histórico: expuso que la Comisión 
permanente estudió esta cuestión con 
motivo de la apertura de la Biblioteca, 
pero sin dictar resolución alguna; sostuvo 
que mientras no se determine la depen-

I

dencia en que á juicio de la Comisión se 
hallaba la de Monumentos de la Diputa
ción respecto á la organización y régimen 
de los Establecimientos sostenidos de 
fondos provinciales, no debe la Diputación 
desprenderse de documento alguno, y re
produjo en su virtud la solución propuesta 
por el Sr: Rincón.

El Sr. Zumárraga, á nombre de la 
Comisión defendió su diclámen, manifes
tando que tratándose de documentos de 
escasa importancia, creía oportuno se en
tregasen á aquella que podría utilizarlos.

El Sr. Lerena habló de nuevo para 
manifestar que algunos de los libros con
tenidos en la relación precitada podian 
ser útiles para resolver varias cuestiones 
administrativas.

El Sr. Zumárraga dijo á nombre de la 
Comisión de Fomento, que esta no tenia 
inconveniente en adicionar su diclámen 
con la frase ->de sin perjuicio de que la 
Diputación pueda utilizar dichos libros y 
documentos cuando los necesitase para 
su servicio.» ....

Puesto á votación nominal.el diclámen i 
de- la Comisión de Fomento con la adición 
precedente, quedó desechado por mayo
ría de 15 votos de los Sres. Lerena, 
Rincón, Velasco, Arribas, Oria, Vicario, 
Sebastian, Aparicio, Llera, Parra, Igle
sias, Mendez, Muñoz, Huidobro y Sr. 
Presidente, contra 9 délos Sres. Zumár
raga, Santa María, Angulo, Onloria, Diaz 
de Velasco, Diaz (1). Gregorio), Morque- 
cho, Liquinano y Martinez riel Campo.

De conformidad con lo propuesto pol
la Comisión de Fomento se acordó confir
mar los acuerdos de la permanente que á

I continuación se expresan:
1 El de 20 de Enero último, por el cual 

se dispuso que la Dirección de caminos 
hiciese los. estudios que fallan desde 
Urquiza á Ibeas del camino proyectado

I desde este último punto á Pradoluengo, 
' y el de 27 de Marzo último,.en elcual 

se delerminaque el Director del Instituto 
provincial está obligado á dar explica
ciones detalladas á la Diputación y á su 
Comisión permanente de las partidas del 
material de su presupuesto.

De igual conformidad con lo propuesto 
por la misma Comisión acordó la Dipu
tación quedar enterada del oficio en que 
la Junta provincial de 1.a enseñanza 
anuncia para el mes de Junio próximo 
ios ejercicios para la provisión de la 
Escuela del Hospicio, desestimar la peti
ción hecha por la expresada Junta de que 
se tiren Boletines extraordinarios para la 
publicación de sus.actas, y que informe 
el Director del Colegio de sordo-mudos 
sobre la petición de D. Domingo Periba- 

¡ ñez de que se le nombre Inspeclor-ayu- 
¡ danle de dicho Establecimiento.
i De conformidad con lo propuesto por 

la Comisión de Hacienda se acordó con
firmar las resoluciones de la Permanente 
que se expresan a,continuación:

La de 51 de Marzo del año último 
autorizando á D. Eduardo Arnaiz para 
desempeñar el cargo de Depositario du
rante la enfermedad de su hermano.

La de 1.“ de Junio del mismo año 
nombrando Depositario interino de fondos 
provinciales á D. Eduardo Arnaiz.

La de 9 de Setiembre último, en que 
se dijo al Ayuntamiento de Ruinoso que 
dirigiese su petición á la Administración 
económica de que se le abonara el im
porte de la contribución por pérdida de 
cosecha.

La de 21 de Junio del mismo año 
mandando pagar con cargo al capítulo 
de imprevistos del presupuesto provincial 
la cuenta de las estufas colocadas en el 
2.° piso del Palacio.

La de 14 de Agosto próximo pasado 
aprobando la cuenta del servicio de 
bagajes del cantón de aforados de Moneo 
del año económico de 1870 á 1871.

Las do 6 de Marzo, 28 de Abril y 
25 de Setiembre de dicho año, por las 
que se aprobaron las cuentas del expre
sado servicio del cantón de Bahabon de 
Esgueva del 2.°, 5.° y 4.° trimestre del 
referido año económico.

„ La ,dp p,Q de Oclubrq^pr.qban^p la. de 
primer trimestre de 1870-71 del cantón 
de Miranda de Ebro.

La de 25 de Setiembre así bien apro
bando las ile lodo el año económico de 
1870-71 del cantón i|e Revilla del 
Cam[)O,A¡¿iaaAO ot«iimi /oí, 
, Las de 28 24; d,e Julio y 25
de Setiembre aprobando las del,^.°, 5/ y 
4,° trimestre de dicho año económico del 
cantón de Tuvilla del Agua.

Las de 6 de Máizo, 17 de Julio y 11 
de Octubre aprobando las del cantón de 
P,estillas de Burgos de) 2,°, 5.° y 4." 
trimestre de referido año económico.

Las de 16 de Agosto aprobando las 
, ilel 5.° y 4.’ trimestre,del indicado año, 

del cantón de Valdevezana (Sencillo.)
Las de 21 de Abril y 11 de Octubre 

aprobando las del 5.° y 4." trimestre de 
dicho año del cantón de (Cogollos.

La de 50 de Octubre aprobando la del 
cantón de Pancorbo, correspondiente al 
primer trimestre del mismo año, y las 
de 6/,le Marzo y 8 de Julio de 1871 
aprobando las del 2.° y 5cr- trimestre de 

Mkjio año económico del cantón de 
Yíllarca.yo, (>, ,,,-j L _
., :jS,e. acordó aprobar el diclámen de la 
Comisión de Hacienda en que se proponía 
que .se cumpla la Real orden de, 2 del 
mes actual, en que se declara ser parti
cular el Hospital de San Antonio de 
Vi llafra uca Montes de Oca y. t¡e deter
mina que se enlreguenal Ayuntamiento, 
su patrono, los valores correspondientes 
al Establecimiento.

De igual conformidad con lo propuesto 
por la misma Comisión se acordó acceder 
á la instancia de Doña Julia Moneo de 
que se la entregue en metálico el valor 
de la ración á que tiene derecho en el 
Colegio de sordo-mudos,. aprobar el 
pago hecho de 50.000 pesetas por la 
amortización de 62 obligaciones provin
ciales, y denegar el perdón de su cuota 
de gastos . provinciales correspondientes 
alaño económico de 1870 á 71 solici
tando por el Ayuntamiento de Onloria 

.del Pinar, concediéndole plazo hasta 
50 de Octubre próximo para pagar sus 
descubiertos.

De conformidad.con lo, propuesto por 
la Comisión de Gnbernacjpn se acordó 

) dirigir atento oficio al Sr. Administrador



económico de esta provincia para que ; 
se sirva manifestar si al Alcalde de Oña 
se. le ha abonado el importe de 5 fane
gas de cebada y 50 arrobas de paja que 
reclama á este el de Hermosilla por 
sumistros.

A pedición del Sr. Liquinano se acor
dó que quedase 24 horas sobre la mesa 
el,expediente sobre enagenacion de los 
billetes del Tesoro pertenecientes al Ins
tituto provincial,

El Sr. Presidente levantó la sesión 
siendo las 7 de la tarde, señalando como 
órd^n dt>l dia para la próxima los asun
tos pendientes.

Burgos 25 de(.Ab[il de 1872.=EI 
Presidente, José ¿arabías.=EI Diputado 
Secretario Federico Martínez del Campo. 
=El Diputado Secretario Lorenzo López 
Casas.

localidad para reparar un puente hasta 
que el Director de caminos y el Ayunta
miento evacuasen los informes que se les 
tienen pedidos acerca de dicho asunto, 
se acordó aporcarle, y que se prevenga 
al Director de caminos desempeñe este 
servicio con toda la prontitud posible.

Se acordó que pase á la Comisión de 
presupuestos una proposición suscrita por 
el Sr. Mendez pidiendo que en el presu
puesto del próximo año se consignase 
la cantidad de 4000 pesetas con destino 
á satisfacer en lo posible el aumento 
gradual del sueldo de los maestros y 
maestras de instrucción primera.

Acerca de la instancia del Ayunta
miento de Piniila Trasmonte en solicitud 
de que se le otorgue subvención para 
reparar dos puentes, se acordó que el 
Director de caminos haga el estudio y 
presupuesto de las obras.

Se acordó que pase á la Comisión 
permanente el expediente promovido por 
D Ramón María de Rada quejándose de 
que el Ayuntamiento de Espinosa de los 
Monteros le obliga á arrancar unos ár
boles de su propiedad plantados en ter
reno comuna i.

Sobre la instancia de Doña Gregoria 
Ruiz Capillas, viuda de I). Julián Vadi- 
llo, Profesor de 1." enseñanza que fue de 
la Casa provincial de Beneficencia, su
plicando se la asigne alguna pensión 
anual ó que se la socorra con alguna can
tidad con que atender á sus necesidades, 
se dió cuenta del diclámen de la Comi
sión de Fomento proponiendo que se 
entregase á la recurrente de una vez la 
suma de 500 pesetas, como recuerdo de 
los buenos servicios de su difunto es
poso; y abierta discusión sobre dicho 
diclámen, hablaron en contra de él los 
Sres. Mendez, Revilla y Martínez Se
llen, y en pro los Sres. Zumárraga y 
Ontoria; y puesto á velación nominal, 
quedó desechado por mayoría de 15 vo
tos de los Sres. Arribas, Vicario, Sebas
tian, Diaz de Velasco, Roa, González 
Gómez, Santa María del Alba, Llera, 
Martínez Selien, Revilla, Mendez, Mu
ñoz, Liquinano, Huidobro y López Casas, 
contra 12 de los Sres. Lerena, La Riva, 
Velasco, Zumárraga, Oria, Angulo, On- 
loria, Aparicio, Diaz (D. Gregorio), 
Morquecho, Martínez del Campo y Sr. 
Presidente.

Se acordó, conforme lo propuesto por 
la Comisión de Fomento, nombrar á los 
Sres. D. Feliciano Orliz y D. Antonio 
Muñoz para la recepción de las obras 
del camino de Poza á Cornudilla.

De igual conformidad se acordó apro
bar la liquidación definitiva de las obras 
de los trozos 3.°, 4.° y 5.° del camino 
de Belorado á Pradoluengo ejecutadas 
por el contratista I). Felipe Arregui.

Asimismo, y según lo propuesto por 
la de Gobernación, se acordó denegar la 
petición del Alcalde de barrio de Virtus, 
distrito de Valdebezana, sobre que in
grese en un manicomio á costa de los 
fondos provinciales Francisca Gómez, 

I vecina de aquella localidad, por no ha
berse justificado su demencia, y que se 
conceda el socorro de 30 rs. mensuales 
hasta fui de Junio próximo á Serafín 

I til , <* ?(íí> J íí? <.-1 . r Í.. ,

Sesión, ordinaria del dia 26 de Abril 
de 1872.
Abierta la sesión á las 4 de la larde 

bajo la presidencia del Excmo. Sr. Don 
José Carabías y asistencia de los Sres. 
Lerena, La Riva, Velasco, Zumárraga, 
Arribas, Oria, Vicario, Angulo, Sebas
tian, Ontoria, Diaz de Velasco, Aparicio, 
Roa, González Gómez, Santa María del 
Alba, Llera, Martínez Selien, Diaz (Don 
Gregorio) Revilla, Mendez, Muñoz, Mor
quecho, Liquinano, Huidobro, López Ca
sas y Martínez del Campo, dióse lectura 
del acta de la anterior y fue aprobada.

La Diputación quedó enterada del ofi
cio en que el Sr. Gobernador trascribía 
la orden del Ministerio de la Gobernación 
en que se daban, las gracias á esta Cor
poración y á la Comisión permanente por 
sus ofrecimie itos hechos con motivo del 
levantamiento carlista.

Se acordó que pasen á la Comisión 
permanente la exposición de D. Apolinar 
Martínez, vecino de Villalva de Losa, en 
solicitud de que se le releve del cargo de 
Alcalde de barrio de dicho pueblo, la de 
D. Cielo Merino pidiendo se obligue al 
Ayuntamiento de Lerma á que le abone 
lo que devengó como auxiliar de la Se
cretaría de aquella Corporación, y la de 
D, Andrés Dpñas, Alcalde que fué de 
Arraya, solicitando se deje sin efecto un 
acuerdo del Ayuntamiento por el que se 
le hace responsable del pago de ciertas 
canlidftd.es, ;i, lü¡ '.......... .

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Hacienda se acordó con
firmar lo resuello por la Permanente en 
3 de Junio último mandando enagenar 
los billetes del Tesoro que poseía el Ins
tituto de 2.a enseñanza.

Asi bien, y de conformidad con lo pro
puesto por la de Fomento, se acordó 
aprobar la resolución del Ayuntamiento 
de Padilla de Abajo, por la que suprimió 
la escuela de niñas de aquel pueblo en 
razón á serle absolutamente imposible su 
sostenimiento.

Dada lectura del diclámen de la Co
misión de Fomento en que se proponía i 
se suspendiese la resolución de la instan
cia del Alcalde de barrio de Mijangos 
sobre que la provincia auxiliase á aquella

Martin Delgado, vecino de Retuerta, 
para atender á la lactancia de un hijo 
suyo.

Sé acordó así bien, conforme á lo pro
puesto por la de Fomento, aprobar las 
actas de recepción de los acopios de 
pféilra para las carreteras de Burgos á 
Miranda, de Brivíesca á Cornudilla, de 
Miranda á San Miguel del Monte y de 
Poza á Cornudilla, la liquidación defi
nitiva de los trozos i.”, 2.” y 5.* del ca
mino vecinal de Burgos á Arroya!, y la 
liquidación de las obras ejecutadas hasta 
30 de Junio de 1871 e.n el trozo 2." de 
la carretera de Villadiego á Alar.

El Sr. Mendez pidió que la Comisión 
encargada de la reforma del Reglamento 
de la Casa provincial de Beneficencia 
manifestara si tenía ya terminados sus 
trabajos, contestándole el Sr. Carabías 
que estaban próximos á concluirse, y que 
en breve se presentaría el diclámen.

Y se levantó la sesión siendo las 7 de 
la larde, señalándose por el Sr. Presi
dente como orden del dia para la pró
xima los asuntos pendientes.

Burgos 26 de Abril de 1872.=El 
Presidente, José Carabias.=El Diputado 
Secretario Federico Martínez del Campo. 
=EI Diputado Secretario Lorenzo López 
Casas.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE

Sesión ordinaria del dia 24 de Abril 
de 1872.
Abierta la sesión á las II de la ma

ñana bajola presidencia del Sr. D. Caye
tano Lerena y asistencia de los Sres. 
La Riva, Velasco, Zumárraga y García 
Martínez del Rincón, se dió lectura del 
acta del dia 20 del actual y fue aprobada.

La Corporación quedó enterada de un 
oficio del Sr. Gobernador de la provincia 
participando qne para la elección de 
concejales de la sección de la escuela de 
la villa de Roa ha señalado los días 4, 5, 
6 v 7 del proximo mes de Mayo.

En el expediente promovido por D. 
Pedro Aguilár, vecino de Fresnefia, en 
solicitud de que se obligue al Ayunta
miento cesante á que le pague doce 
pesetas y media gastadas en la elección 
de Diputados á Corles del año último, se 
acordó remitir á la Corporación munici
pal de dicho pueblo la instancia del recur
rente para que en uso de las facultades 
que la confiere el arl. 67 de la ley muni
cipal, acuerde lo que proceda, y comu
nique á los interesados la resolución que 
dicte-.

Vistas las cuentas municipales de la 
Merindad de Valdeporres, correspon
dientes á los años económicos de 1866 á 
67, 67 á 68, 68 á 69 y 1869 á 70, 
remitidas por el comisionado I). Crisanto 
María Herbella, nombrado para su for
mación: Resultando que censuradas por 
la Junta han sido aprobadas por el 
Ayuntamiento, y expuestas al público 

hasta el dia 6 de Febrero último, sin que 
haya protesta ni reclamación alguna; y 
como según el articulo 156 de le ley 
municipal quedan definitivamente apro
badas si obtienen el voto de la mayoría 
absoluta del total de vocales que compo
nen la asamblea, lo cual ha tenido lugar, 
se acordó remitir las cuentas menciona
das al Ayuntamiento de dicha Merindad 
para los efectos que procedan.

En el expediente promovido por Fa
cundo Domínguez, vecino de Valdezale, 
sobre que se deje sin efecto un embargo 
de 160 cántaras de vino que se le hizo 
como fiador del rematante de la casa- 
matadero de dicho pueblo, se acordó que 
el Ayuntamiento amplie el informe que 
tiene emitido, expresando si para el 
embargo del fiador solicitó y obtuvo 
autorización judicial.

A la consulta que ha dirigido el Al
calde de Villasandino acerca de si pueden 
recaudarse los descubiertos que resultan 
por los años de 1869 á 70 y de 1870 á 
71, ó se ha de exigir la responsabilidad 
al Ayuntamiento saliente, se acordó con
testar que no habiendo trascurrido todavía 
dos años económicos sin recaudar los 
descubiertos á que la consulta se refiere, 
no son aplicables los artículos 58 del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845 y 
el 15 de la Instrucción de 5 de Diciembre 
de 1869, y está el actual Ayuntamiento 
obligado á hacerlos efectivos en la forma 
determinada por la ley municipal.

En el expediente sobre pago de dere
chos de tasación al perito D. Juan Ma
nuel Casero por los pueblos de la Hor
maza, Bañuelos y tablada del Rudron, 
del que resulta que no ha tenido todavía 
cumplimiento el acuerdo que con fecha 
18 de Octubre último adoptó la Comisión 
provincial, se acordó dirigir oficio al 
Sr. Gobernador para que aquel se lleve á 
efecto, sin perjuicio de que los Ayunla-

■ míenlos de dichos pueblos puedan ponerse
■ de acuerdo con el acreedor, y practicar 
í las demás gestiones marcadas en el artí

culo 137 de la ley municipal.
Dada cuenta del expediente que se 

instruye á instancia del Ayuntamiento 
de la Merindad de Valdeporres en soli
citud de corta y extracción de cien ro
bles de los montes titulados a La Engaña» 

. y de «Rio Fíela» comuneros con la Me
rindad de Soloscueva, con objeto de re- 
parar varios puentes, se acordó decir al

1 Ayuntamiento reclamante que delibere 
' en conformidad á lo dispuesto en el ar- 
i líenlo 79 de la ley municipal vigente, 
' contando con el de Soloscueva, acerca de 
I si debe ó no llevarse á efecto dicho apro

vechamiento; expresando en caso afir
mativo los fundamentos de su determina
ción y en especial el de que la conser
vación y repoblado de los montes per- 

! mile la corta y extracción de productos 
' que se solicita y que los montes son 
i municipales, y remitiendo ios justifican— 
: les que acrediten estos extremos y cer

tificado de dicho acuerdo.
■ En el expediente promovido por D. 
I Mariano Gallo y otros vecinos de Ro

bredo Terniño para que se traslade á 
este pueblo la Secretaria del Ayunta
miento que se halla establecida en el 

canlidftd.es


barrio de Temo'io, resultando que el 
Ayuntamiento viene funcionando en este 
barrio, habiéndose ya ordenado por el 
Sr. Gobernador de la provincia en 8 de 
Junio de 1869 que se trasladara la Se
cretaria de Ayuntamiento á la casa con
sistorial de Robredo y que en ella se ce
lebraran las sesiones de la corporación 
municipal, lo cual no ha tenido efecto: 
Visto el párrafo 2.” del arl. 92 de la ley 
municipal, se acordó que dicho Ayunta
miento se instale inmediatamente en Ro
bredo, que es'la cabeza del distrito mu
nicipal, llevando á la casa consistorial 
la Secretaria con cuantos documentos 
existan en el barrio de Temido, y que, 
bajo ningún concepto, á excepción de la 
fuerza mayor, dejen de celebrarse las 
sesiones en dicha casa consistorial.

A la pretensión de Doña Matea Pe- 
zuela y D. Mariano Sagredo, vecinos de 
Burgos y Villalvos, para que se obligue 
al Ayuntamiento de Arraya á que les 
satisfaga los réditos de un censo que 
contra él tienen, se acordó que los recur
rentes acudan á dicho Ayuntamiento, en 
razón á ser de la exclusiva competencia 
de este el asunto de que se trata, según 
el arl. 67 de la ley municipal, á cuyo 
objeto se les devolverá la escritura que 
han presentado; y que si con la resolu
ción que repelido Ayuntamiento dicte se 
creyesen agraviados, pueden apelar en la 
forma que determina el arl. 161 de la 
ley citada.

A una consulta del Alcalde de Mon- 
terr tibio acerca de si para realizar los 
descubiertos de fondos municipales se ha 
de dirigir contra tos Depositarios ó Ayun
tamientos de los años á que aquellos cor
responden, se acordó contestar que el 
Ayunlamienlo puede dictar las disposi
ciones que crea oportunas con arreglo á 
la ley para que los fondos del Municipio 
ingresen en la Caja del mismo, según lo 
prevenido en el arl. 151 de la munici
pal, exigiendo las cantidades á quien re
sulte haberse hecho legalmente cargo de 
ellas y comprometido á responder de las 
mismas. >

En el expediente sobre conversión de 
la tercera parte del 80 por 100 de pro
pios del pueblo de Quinlanapalla en titu
los al portador, para con su producto 
ejecutar varias obras, se acordó que el 
Ayunlamienlo remita el presupuesto de 
las que intenta ejecutar y copia del pre
supuesto municipal del corriente año, 
conforme á lo dispuesto en el párrafo 5.° 
de la Real orden de 15 de Diciembre de 
1859, para dar la tramitación que cor
responda á dicho expediente.

Se dio cuenta de la reclamación pre
sentada por D. Casimiro Trespaderne en 
el expediente sobre reclamación de 
51.721 rs. al Ayuntamiento de Bri- 
viesca por suministros hechos á esta 
villa en los años de 1854 y 55, queján
dose de que dicha Corporación no ha 
cumplido el acuerdo, fecha 7 de Diciem
bre de 1870, en que la Excrna. Diputa
ción de esta provincia ordenó que se le 
pagará dicha cantidad, y se acordó dar 
conocimiento al Sr. Gobernador á fin de 
que se sirva disponer la ejecución de 
precitado acuerdo á la posible brevedad.

Se acordó conceder próroga al pueblo 
de Vallegimeno, distrito municipal de 
Valdelaguna, hasta el dia 1de Junio 
próximo, á fin de que pueda verificar la 
extracción de leñas que para el consumo 
de hogares tiene concedida.

Iguál próroga y para el propio objeto 
se acordó conceder al Ayunlamienlo de 
Palacios de la Sierra.

En la propia forma, para igual objeto, 
y por el mismo tiempo, se acordó conce
der próroga al pueblo de Monluenga, 
distrito municipal de Madrigalejo.

En vista de una solicitud de Cipriano 
Olalla, quinto con el núm. 5 por el cupo 
de Acinas en el reemplazo del año último, 
se acordó que se le expida certificación 
de ios documentos que presentó en justi
ficación de la exención alegada por el 
mismo.

Se acordó reclamar al limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia de este distrito 
el testimonio de condena del confinado 
Felipe Bachiller González, quinto con el 
número l.°, por el cupo de Sotillo de la 
Rivera en el reemplazo del año próximo 
pasado.

También se acordó hacer la oportuna 
citación para que en el día 4 de Mayo 
próximo se presente el comisionado del 
Ayunlamienlo de Quinlanilla San García 
con el quinto Abrahan Busto que se ha
llaba enfermo, á fin de que tenga lugar 
su reconocimiento facultativo á las once 
do la mañana de dicho día.

En vista de la certificación de existen
cia de Manuel Uñale Serrano, quinto con 
el núm. l.°por el cupo de Quinlaniila- 
bon en el último reemplazo, expedida 
por el Jefe del Batallón Cazadores de la 
Union en la Isla de Cuba, se acordó que 
cubra plaza por dicho pueblo y que se 
dé de baja á Alejandro Hermosilla Gubia, 
número 5 del sorteo de Busto, que in
gresó en Caja como sustituto de décimas.

Con lo que se Levantó la sesión á las 
dos de la larde.

Burgos 24 de Abril de 1872. =EI 
Vicepresidente, Gaya taño LerenaBustillo. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL. 

Circular.
Llegada la época en que debe proce

derse á la formación de las matrículas 
de la contribución industrial que han de 
regir en el próximo año económico de 
1872 á 1875, la oficina de mi cargo, al 
recordar á los Sres. Alcaldes y Secreta
rios el cumplimiento de este servicio, se 
considera dispensada de encarecerles su 
importancia, porque es demás conocida 
en vista de la repetición con que lo tiene 
dicho en circulares anteriores.

El Reglamento de 20 de Marzo de 
1870 con las tarifas que lo acompañan 
y modificaciones posteriores, trazan con 

' la mayor claridad y precisión la marcha 
Lque ha de observarse en la formación de 
■ las matriculas; y los Sres. Alcaldes au- 
í xiliados de sus Secretarios deben limitarse 
i

á cumplir estrictamente lo que se halla 
prevenido. Los trabajos que se van á 
practicar son los expresamente determi
nados en las instrucciones, que marcan 
los plazos en que deben realizarse, y por 
tanto en nada se prejuzga por el hecho 
de formarse las matrículas lo que las 
Corles puedan disponer en materia de 
tributos. La Administración se considera 
en el deber de hacer esta aclaración para 
desterrar cualquiera duda que pudiera 
surgir sobre este extremo.

Si los Sres. Alcaldes y Secretarios 
quieren alejar de sí la responsabilidad en 
que incurren, y que esta oficina se vería 
obligada á exigirles, deben procurar que 
entre á formar parle de las nuevas ma
trículas todo individuo que ejerza una 
profesión, industria, arle ú oficio de los 
llamados á figurar en ellas por las tarifas 
vigentes, evitando parcialidades, que 
siempre son odiosas, y que refluyen en 
perjuicio de los intereses de la Hacienda 
y de los demás contribuyentes.

El exacto conocimiento de las indus
trias para colocar á cada contribuyente 
en la clase que le corresponda debe ser 
objeto de preferencia para las autorida
des locales; pues además del fraude que 
de otro modo se comete, no es justo que 
tengan distinta clasificación dos indus
triales que reunen iguales condiciones; y 
por lo tanto ios Alcaldes, aprovechando 
la circunstancia de la formación de las 
nuevas matriculas, deben apresurarse á 
corregir cualquier abuso de esta clase 
que pudiera existir en las que están ri
giendo en el actual año económico.

La Administración recomienda mucho 
á los Secretarios de las municipalidades, 
que son los encargados mas directos del 
servicio de que se trata, la mayor exac
titud en las sumas por tarifas, en el re
súmen final del importe de cada una, eu 
la fijación de las cuotas según las respec
tivas industrias y en la operación de sa- 

| car el 6 por ciento sobre aquellas que se 
recarga para premio de recaudación y 
partidas fallidas, asi como igualmente la 
mayor limpieza y claridad para que á 
primera vista se forme exacto juicio del 
conlenido.de la matricula, pues esto fa
cilita mucho el exámen que debe practi
carse en el corlo tiempo de que la Admi
nistración puede disponer para dar por 
terminado este servicio.

Igualmente recomienda en la forma
ción de las matriculas la mayor claridad 
y precisión al designar las industrias, i 
sobre lodo las comprendidas en las lari-

■ fas 2." y 3.a, expresando bien los objetos 
, de imposición y las circunstancias que 

puedan contribuir á formar concepto 
exacto, para ¡o cual deberán sujetarse 
los Alcaldes y Secretarios á los epígrafes 
de los respectivos números con que está

i marcada cada industria.
Los contribuyentes que correspondan 

á la tarifa de Patentes no deben ser in- I
i cluidos en la matricula general, pero en 
; sustitución de esta formalidad acompaña

rán los Alca'des y Secretarios á las ma-
i tríenlas generales una relación de lodos 

los industriales comprendidos en dicha 
tarifa que tengan su domicilio en el dis- 

| trito municipal, expresando los nombres 

de aquellos, señas de sus habitaciones é 
industrias que ejercen, procurando la 
mayor claridad y exactitud al fijar la 
clase de tráfico ó industria á que cada 
uno se dedica, para evitar perjuicios al 
Tesoro y á los particulares.

Desde el momento en que en los pue
blos se reciba el periódico oficial en que 
se inserta la presente circular los Alcal
des y Secretarios se ocuparán sin levan
tar mano de los trabajos preparatorios 
para la formación de las matrículas con 
arreglo á las disposiciones del Regla
mento de 20 de Marzo de 1870, y te
niendo á la vista para el mejor acierto 
la circular de esta Administración de 1.° 
de Mayo de dicho año, inserta en el Bo
letín núm. 72 del Domingo 8 del expre
sado mes y año.

Las matriculas deben formarse por 
duplicado y extenderse en papel de oficio. 
A los dos ejemplares de la matricula de
ben acompañarse los recibos talonarios 
con las matrices délos mismos, llenas, y 
factura detallada del importe de aquellos.

Los modelos, tanto para la formación 
de las matriculas cuanto para las factu
ras de los recibos talonarios, son los mis
mos que los publicados en el Boletín nú
mero 72 del Domingo 8 de Mayo, que se 
menciona en el párrafo anterior.

El Recaudador de cada partido, cuya 
residencia la tiene en el pueblo cabeza 
del mismo, es el encargado de facilitar 
á los Alcaldes el número de recibos ta
lonarios que necesiten para su respectiva 
localidad, y al efecto se presentarán á 
recogerlos del referido funcionario en la 
forma que mejor se acomode á la distan
cia y medios de comunicación desde el 
pueblo á la cabeza del partido; pues el 
Recaudador ho tiene obligación de entre
gar los recibos á cada municipio en par
ticular, sino que cumple su cometido te
niéndolos á disposición de los Ayunta
mientos en el pueblo donde aquel resida.

El plazo para la presentación de las 
matrículas se fija en proporción del nú
mero de contribuyentes de cada localidad 
con arreglo á la siguiente escala, pero 
sin que en ningún caso y bajo pretexto 
alguno exceda nunca del lo de Junio 
próximo, que es el máximum que se 
puede conceder.
10 de Mayo, matrículas de lá 20 contribuyentes.
20 de id., id. de 21 á 40 id.
30 de id., jd. de 41 á 80 id.
10 de Junio, id. de 81 á 100 id.
15 de id., id. de 101 en adelante.

Los Ayuntamientos que dentro de sus 
respectivas escalas no cumplan este ser
vicio en el plazo que se les señala in
currirán en la responsabilidad que les 
impone el arl. 44 del Reglamento, ha
llándose dispuesta esta oficina á exigirla 
desde luego y sin contemplación de nin
guna clase.

La formación de la matricula de la 
villa de Aranda corre á cargo del Admi
nistrador del partido.

La Administración se promete los me
jores resultados de! acreditado celo que 
siempre ha distinguido á los Ayunta
mientos de esta provincia.

Burgos 29 de Abril de 1872,—El 
Administrador, Crispulo (-olíanles.

Imprenta de i» Diputación drovinci>l.
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BOLETIN EXTRAORDINARIO DE LA PROVINCIA DE BURGOS
del domingo j| de Mago de 1872.

X i ,

El Eterno, Sr.' Ministro de la Gobernación en despacho telegráfico 

de las 7" de esta tarde, recibido á las noche, me dice do siguiente,

• «Los resultados del brillante hecho de armas de Oroquieta son hasta ahora 

750 prisioneros ilesos, 10 heridos .y. 40 "muertos encontrados. Nuestras bajas 

son también 40. El General Moriones tuvo su caballo herido. El Pretendiente 

' con un grupo' de 200 hombres, huyendo desordenadamente por Unza hacia la 

frontera, siendo probable que caiga en manos de nuestras fuerzas. El Cuartel 

general se ha movido á Alarregui. La quinta se ha verificado en todas partes 

sin novedad.» '

Lo . que se publica para conocimiento g satisfiaccion de los liubitantes 

"de esta provincia.

Burgos 5 de Mago de 1872

Ci>íes.
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